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En forma aterita me dirijo a iisted para remitir por e s t ~  rrtedig: e dictamen G 

la Iniciativa de Ley identificsidc! con registro numerc 4224, que dispone aprobar 
LEY PARA EL FORTklEClMlENTO DEL FONDO PRIVATIVO Y PARA LA PERMANENCIA 
PEL RÉGIMEN DE PREVISION SOCM DE¡. EMPLEADO DE GUATEL. ~isr r iv  que fuerr~ 
emitido por IG comisi6rl de Frevi~iCn y Seguridad Social, conforme o lo regulado 
en los artíciilos 59.40 y 41 de la Ley Orqánica del Orgsinisrno Legislativo. Adjunlo 
c o p i ~  Electrónicc. 

Sin otro particcilat-, kcic~c: propicie I=r ocari~in para >uscribirme, con las 
muestras de mi coii:iderrici5n ~-:i;-n 
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HONORABLE PLENO; -- 

Con fecha 9 de se~tier?ii~!-e del afio dos mil diez, el Honorable Pleno conccic y 
remitió a ¡a Comisión de Pi-evisicn y Szguridad Social, para s ~ i  e s t ~ i d i ~ ,  análisis y 
emisión del Dictamen respectivo, !a iniciativa 4224, que dispone aprobar LEY 
PARA EL FOFiTALECIM!ENTO DEI- FONDO PRIV.4T!\/O 'f PARA LA 
PERMANENC!A DEL RÉG~MEN DE PRE\IISIÓN SOCIAL DEL EMPLEADO DE 
GUATEL. 

Esta iniciativa de Ley tiene corno finalidad y objetivo principal regular más 
especificamente el tema del Fcrtalecimierito del Fondo Privativo del Regimer! de 
Previsior! Social del Em~Iesdo de Guatel, especialmente lo que se refizre a su 
recapitalizaciór! y sostenibi!idad a traves de un aporte anual de Setenta Millones 
de Quetzales que el Estado deberi aportar al mismo, a efecto de que este no se 
agote ni colapse y se pueda mantener la vigilancia y vigencia de dicho Régimen, el 
cual provee de jubilación a dos mil cuatrocientos setenta ex erripleados de Guatel. 

No está demás puntuaiizai- qiie dicho fontio pri\fativo se encuentra en peligro de 
agotar sus reservas, y se calcula que solo alcanza para cuhrir el mes de Enero del 
2011, el pago d e  la p!anilia de jt~cilarlos. deiar!dc~ desprotegidos a esa arar: 
cantidad de beneficiarios. Dicho agotamiento de reserdan, se debe en gran medida 
a que el fondo en retervncia a per~lr d e  !S venta de C;uatcl. ya no ha recibido los 
aportes suficientes, tanto de 13s iisbajadoi-es activos como dz la parte patronal y 
que los intereses que ha generado el Fando Pri\tativo ya no son suficientes para 
cuhrir la planilla, por lo que se ha tenido que tomar del capital del mismo para los 
pagos respectivos. 



Por lo anterior, resulta necesario fortalecer la certeza jurídica para sostener la 
obligación que el Estado tiene como garante ilimitado e incondicional de las 
obligaciones de la Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones Guatel, 
especialmente en el caso de las prestaciones laborales y sociales. 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, procedió a realizar el análisis y 
estudio correspondiente y las consultas pertinentes sobre el contenido de la 
Iniciativa de Ley objeto de éste dictamen, estando de acuerdo en la pertinencia de 
que: 

Las Jubilaciones y pensiones son conquistas laborales de los ex 
trabajadores de Guatel, por lo que son invulnerables, a la vez que 
representan su sostén económico para ellos y sus familias. 
El Estado de Guatemala como garante ilimitado e incondicional de las 
obligaciones de la Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones Guatel, 
debe asumir su obligación de aportar con la urgencia del caso, los fondos 
suficientes para que el Régimen de Previsión Social del Empleado de 
Guatel no se agote ni colapse, dejando desprotegidos a miles de ex 
empleados de la Institución. 

Tomando en consideración lo argumentado, los integrantes de la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social del Congreso de la República, con 
fundamento en los artículos 39 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, "Decreto 63-94 y sus reformas", consideran que no existe 
inconveniente para emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la iniciativa con 
Número 4224, recomendando al Honorable de la 
República, el trámite y la aprobación correspondien 
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DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, A LOS DOS D ~ A S  DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIEZ. 

Guillermo Samayoa Soria 
Integrante, Comisión 

@%z 
Be tr'iz bn e p c i h  Canastuj Canastuj 

Juan Alfredo Alcázar Solis 
Integrante, Comisión 

lnte rante, Comisión i\ 
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William Rubén ~ e i i i s a n d o v a l  
Integrante, Comisión Integrante, Comisión 

___C__r_ 

lante, Comisión 



Que de confc>rniidcid con e i  ,irticiilo 102 literal r) de la Co!istituciói: Pclitlca cie la Repiíblica. es 
oblipacicín social del Fstaao de Guareinaia crear y riiiintefier la ~igciicia ile lo:; dereclioc iníiiii~ios 
illie fuiidainei!tan la leglslaci6:i de! l'r3bqo, tul el caso de: Kegimen de I'revisi6n Social rlel 
E,inpleado de '-GUATEL" qi:r se encuei?ira vigeiite desde el a30 1,973. Ob!igación que recoge el 
Acuerdo Giibe:-nativo 394-91 que estehlece la obligación de inaiitei!er vicciites las peiisiones y 
.iubilacionc;; rlc coiiforrnidad con ei nioilto de la pe;?sión meniua! de los inisinos. 

Que la Ernpreia Guaternalieca cie 1'eleco:iiunicacioii~s C i U 4  TEI.. a través del Depai-tain~nto de 
Recursos flumanlls J.  Servicio.; Iia vertido y cumpliendu con las pi.e$taciones a qi?e tieiien deiccho 
los .Iiibilcrdo< de esa Eii?!;rcsa. qiie er, h u  inayoris soii pei-swirs cle lu Tercera edad con siis 
depciiriientes y fániiliarcs qiie C.r!nan Lina coti<iderdbie población 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad coi? el tirticil!~ 27 de! Decreto Núinerc :4-71. Ley Grgánica de la Enipresa 
Giiatrinalteca de Teleco!i?unicaci~.nes C;L'.47'EL. el Estcido de Guatemala es garante iiicoiidicional 
e ilirnitadainrnte de tc?c!~s las oblig:iciones legales contratadas por dicha Enipresa. erl tal virtud tiene 
la obligaciOn legal y ri:ora! de asignqr los fondos que sea3 neces2ricis psra el pago de pensiones y 
prestaciones inensliale-. que ie corresponde a Ics pensionados de Previsión S~c ia l  del cinpleado :le 
GIJATEL. 

POK TANTO: 

En uso de las facultades qiie le confitx-e e! artículo 171 litera! a) dc la Conctitiicirín Política de In 
República de Guateniala, 



LEY PAPA EL FOKTALEClMIENTO EEL FONDO PRIVATIVO Y PARA LA 
PERMANENCIA DEI, REGIMEN DE PREVISION SOCIlZE DEL EMPLEADO DE 

G CTA'I'EL 

Artículo 1.  Aporte. El Estado de Gl~ateinala conio garante iliniitado e incondicional de las 
obligaciones de la Enipresa Guaten!íilteca de Telccoinunicaciones GIIATEL, tiene la obligación de 
acortar una asignación aiiiial de SC'TENTA M!I,i.ONCS DE Q1!ErI'ZAL.ES. (70,000,000.00) para el 
rol-taleciiniento dsl fondo piivitivo :V. para mantener la vigilancia de! Kégiineii de Previsicín Social 
de¡ Empleado de GUATEL hasta el falleriiiiiento del último pensic3nado. Para lo anteri~r el 
Ministeric de Firiaivas Públicas debere as ig~ar  la cantidad indicsda dentro del presupuesto General 
de Ingresc's y Egiesos del Estado, ii:iciándose dicha aportación en el ejercicio del año dos mil diez. 

Artíciilo 2. La Einpreaa Guatemalteca de Telecomunicaciones GUATE¿, queda obligada para 
~ r l a i .  por el cumplimiento del ariículo anterior a efecto de que los peiiaionddos del Kégiineii de 
Previsión Social de dicha Einnresa. gocen de su pensiói? y (iern65 prestaciones que dicho régimen 
establece. 

.\rticiilo 3. Revisión. Anualineiite deberá realinrse ui? estudid actiiarial pzra detcrinina!. si la 
cantidad asignada segúii el artículo 1 dc esta ley, es la qiie se requieie par:4 c~ibrir las pcnsioiies y 
prestaciones de los !ictisionados de! Regimen 3 en su caso hacer !*:S üj~stes eii mhs o menos segíin 
dicho estiidio. Para el efecto el Ministerio de t'iiianm~. Públicas y o la Empresa Guateinalteca de 
'Telecoinunicaciones 8 U A  I'EL q;-~cdan cbligados ai cumpliniiento de esa disposición. 

Artículo 4. Vigencia. La pr~sente ley cntra en vigencia el día siguiente de ru p:iblicaci61? en e! 
Diaria Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECU'TI'JO FATU SU S ~ Z N C ~ ~ ) N ,  P R O B ~ C ' ! ~ G A C : ~ ! Y  Y 
PUBLICACIAN. 

EMITIDO Elu EL PALACIO DEL 0RGA.NISMO LEGISLATII'O, EN LA CJITDAD DE 
GIIATERIALA EL ~j A »E DEL ANO DOS RqIP, DILL. 


